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SENADO 

'i::!=E,:,l!J/ REPUBLICA DOMINK A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUHEP.O: 2. 6 76 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD . -

Senor Presidente : 

Santo Domingo , D. l . , 

:26 O I C1961 

Las Haciendas Fundación, •:.a.ría , Haras Rhadc 
, ,.. y 

~strella y sus dependencias , puestas bajo la fiscalización 

y control del Estado , constituyen sin lugar a dudas , las más 

importantes ~eservas del 

vacuno y equino que poseen, 

, 
ne la alta calidad del ganado 

orno por el equipo e instala-

ciones ganaderas con que cuentan. 

Las excelentes condiciones de las mencionadas ha­

ciendas hacen de ellas los más apropiados centros pecuarios 

para ser destinados a una Hacienda Experimental de Reproduc­

ción Pecuaria y Avícola que facilite al ganadero do□inicano 

la adqu~si~'ó. de reproductores de alto oedigree ue permitan 

el mejoramiento de la crianza en general . 

~s por los motivos anteriores que me he permitido 

preparar el anexo proyecto de ley , el cual someto a la consi­

deración legislativa por conducto de ese alto cuerpo de su 

iigna presiden e· , tediante el cual se disoone que las Hacien­

das fundación , 1 aria , Haras Rhadamés y =Strella y sus depen­

dencias pasan a ser adMinistradas por la Secretaria de ~stado 
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de .gricultura, por intermedio de un Consejo de Administra­

ci6n. ~ste Consejo determin, r~ todo lo concerniente a la 

buena administración de dichas haciendas y señalar~ l;::i!=! por­

ciones que de las mismas deba retener para la creac~1 de 

la indicada Hacienda Experi ental de e reduce· ' Pecuaria 

y .v ' cola . 

Es prop6 ito principal de la creac•ó• de la Hacien­

da Experimental de Reproducción Pecuaria y ri la que ella 

constituya una fuente de producción de sementales de la me­

jor cali<iéln que pneci.'!!n ser facilitados a torlos los gan;:ioeros 

de la Rery·í'"ilic-q , ::i 0 í como de ejemplares ,-:iv ' colas a los n.4s 

bajos precios y con las mayores facilidades de pago , propen­

diendo con ello al auge de la ~anaderí~ y de la avicultura 

nacionales . Dicha Hacienda podr~ también mantener criaderos 

de peces y dedicarse a todo género de actividades propias 

de la piscicultura . 

-"'l proyecto de ley prevé , finalmente , aue las áreas 

de terrenos restantes de dichas haciendas , des ~és de deduci­

das las porciones que van a ser d~dic1das a los fines ya i n­

dicados , será~ destinadas por el Estado para que sean distri­

h .:..í ~.as por la Direcc · 6n General de la Reforma . graria , me ­

diante un pl~n elabo~ado al respecto , preparado con el aseso­

ramiento técnico de los organismos y agencias internacionales 
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que se estime necesario contratar con tal fin. 

Por los motivos preceden~e~ence expuesto~ , espero 

que los señores legisladores le harrá de impartir su ele­

vada aprobación al proyecto de ley anexo . 

Dios , Patria y Libertad , 

"' N 
Presidente u..;; ~~~ ca . 



NUMERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOi:1iBRE DE LA RSPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENT~ LEY : 

SENADO 
...,,__ REl'UBLIC.A D O MIN ICANA 

Art . 1 .- Las Haciendas Fundaci6n , Marí a , Haras Rha­
damés y lstrella y sus dependencias pasan a par tir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, a ser administradas 
por la Secretarí a de Bstado de Agricultura . 

Art . 2.- La Secretaría de ~stado de Agricultura por 
intermedio de un Consejo de Administraci6n integrado por el 
Secretario de .&stado del ramo , por un Subsecretar io de Esta­
do excogido por el titular de dicha Secretaría , por el Direc ­
tor General de Ganadería , por el Director General de ~gricul­
tura y por un Administrador- Delegado , ieterminará todo lo con­
cerniente a la buena administraci6n de dichas haciendas , y se­
ñalará las porciones cue deba retener para la creaci6n de la 
Hacienda Experimental de Reproducción Pecuaria y \vícola , que 
por la presente ley se crea , con el fin de que lq mis~a cons­
tituya una fuente evidente de producción de sementales de la 
mejor calid~d que puedan ser facilitados a todos los ganade­
ros de la República , así como de ejemplares rtVÍcolas al más 
bajo precio y con las m~yores facilidades de pago , propen­
diendo con ello al auge de la ganadería y de la avicultura 
nacionales . Po0rá tqmbién mantener criaderos de peces y dedi ­
carse a todo "'énero de actividades propias de la piscicultura. 

Art . J. - El Consejo de Administraci6n se encargará 
del mejoramiento de los pastos y cultivos que existen en di ­
chas fincas , de fomentar la reproducción del ganado va cuno , 
equino , porcino , caprino, aviar y lanar y del fomento de la 
piscicultura . 

Art . 4. - El Consejo tendrá todas las atribuciones y 
facultades necesariqs para la Administración de dichas hacien­
das , así como también para requerir a terceras personas e ins­
tituciones la entre~a inmediata de equipo y animales propie­
dad de las mi~ as , que h~yan sido indebidamente retenidos por 
aquellas . Deberá , adeMás , esclarecer el estado actual de las 
cuentas existentes y liquidar las deudas , suellos y demás o­
bligaciones de dichas haciendas . 

Art . 5.- Las áreas de terrenos restantes de dichas ha­
ciendas , después de Jeducidas las porciones oue v~n a ser de­
dicadas~ los fines i~dicados en el artículo lro ., serán ,es­
tinadas por el Estado para que sean distribuidas por la Jirec­
ción General de la Reforn-a Agraria . 

Art . 6 . - A fin de que la distribuci6n de esos terre­
nos resulte de alto provecho para la colectividad , la referi­
da Direcci6n someterá previamente al Poder Ejecutivo un plan 
a l respecto , preparado con el asesor ami ento técnico de los or­
ganismos o agencias internacionales que se estime necesario 
contr atar con tal fin . 

D.\DA et e . • . . .. 
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~o or Doc o Joa uín 1 .... ucr 
Pr i 1on o de 1· Rop ' blica 
su · P. e 10. -

fonor .... lo ~c?ior Prc.-..:.dcntc: 

Teneo el honor de vis r n usted roci o d '"U 

cns je to. 24676 de cha 26 do ces n "":urso, y l..,l mem -

proyecto de l oy por m dio lol e .J. •~e dis ne que 1 s ' aci en­

d s undaci6n, 11-ría • i 1· s Rhc. am~n y ; tr 1 l y "'US doocn-

denci .ta p s .. n ocr aclriini r~ s por a J.oc • t r-:! de Estl'!do 

de :;ricultu , por in rrn di 

c16n. 

e un on jo do d:::in · ._.. re-

Pl cerne p._ rti ci l', o 1 el en o en su so-

sión do ea a mi• m cch 1prob6 dicho proyecte do ley y lo r·c-

ti. ti6 la C'-: ra de D put os p.!: rt o fin s oonstitucion 

Con sentirni ntos do l . ~o distin --,.¡idc.. conai-

dcr ción , n ludo c. usted muy t.t ntr.mento. 

dp . -

Porfirio fJcr;¡_•cra 
Pre•·idonto o1 <;c11t1do 
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.1.•un ci "n, I r!u, !i 6 6s y .rolla y su ndcn s 

or la cero ... ri do E o de ri.c 1-

tur 1 r in Co c; jo e ini r ci6n . 
to 

J. do ust d muy e t nento. 

Por.fir 1 rror, 
Prc,..,id en e d ol e• en do 

jdp.-
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Ln dluu.1..!!I J. r, L~ : 

Art. 1 .- Lao Haciendas Fund ciún, ?1ar:-! a , Har o Rhadamós y Estrella 

y sus dopen enci s , , san a p· rtir de 1~ en r a en vi ·en cia de le pre-

scnt e L <"!y , é::. s r administradas por 1 a S ccrctar a de Est, do do A gri e -

tura. 

Art. 2.- La Secrct ría de Estado de A ricultu por intermedio de tm 

Consejo de dministración intczr do por el Sccretarío de Ent do del romo 

por un Sub c cret rio de Estado escogido por el tit ul r de die a S cre­

tría, por el Di ector Genczul de Ganader!a , por el Director General de 

A ricultura y por un • dministr dor- Dclc a do, determinar' todo lo concer­

niente -... l buena udministracl 6n de dich s haciendas , y scñalrn·A 1 ::; 

porciones que oba retener para la creación de la Hacienda E:,rnerimont.al 

de Reproducción Pecu ria y Aví cola, quo por l a pre"'Emto ley so crea , con 

el fin de que la sma constituya una ~uontc evidente de nroducción do 

so cnt es do la mejor cal.id d que pucdQn r facilitados 

g nadoros do la Ro ' blica , s í. como de oj ompl reo av" e l al ' •, b jo 

ccio y con las mayores cilid os do p· o , propcndicn o con ello al 

u e de la an ... dc " y de 1, avi cult ra nacionales . Podr" tc.mbién :nan­

tcncr cri doros e peces y dcdic rse a todo e~ ero de ctivid dos pro­

t>ias de 1 pie;cicultura. 

Art . 3 . - El Consejo de Administrac:tón so encargará del 1cjor lli.cnto 

de los p stos y cul i., os ouc cxist~"l en di e s fincas , de fomentar la 

, producción del g.n do v cuno , cqui o, porcino , ~ prino , avi a r y lanar 

y del fomento de 1 piscicultur, . 

rt . 4 .- El Consejo ten - " od s las atribuciones y :r cultc...dcs n e­

cesarias P3ra la Administración do die rns hacic.l'ldas , ·,. ,i. coroo también 

p~~a requcr·r a terceras percon so instituciones l u entrega inmediata 

de equipo y animal os pro pi eda d do las nrl.smc.s , que hnyan sido indobid~­

mení. e retenidos pol' aqucllaa. Deberá, adomds, o::,cla.roc0.r al estado ac­

tual de 1 .... s cucnt o md.st;entc:. y liquid r las deudas , sueldos y d01 " ~ 

o li · cioncs do dichas hacicndaa. 

ji • 
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roy .. de ley incdit..ntc el cual se dispon o que :tas n ... cicn('las 

ASUNTO .:?unJaci6n, María, Iaras RhQ.damós y Estrella y sus P.AG 
"dependencias p',<J«ar a s0r administradas por la Sccr-é-Cc' LÍa de 
Estado de Agricultura , por intermedio do un Consejo de dminis­

---------itcr.1r<~,B-=1:·:-G-Il~------------------------------, 
Art º 5. - Las ~reas de terrenos restantes de dichas haciendas , des-

pués do deducirlas l· s porcion s f"UC v n a ser dedicadas a los f:lncs in­

dicados en el rt·"c üo lro . , scrwi doctin das por el Estado par-a que -

sean distribuidas por la Dirección General de la Reforma Agraria. 

~rt . 6. - A fin de que la distribución do esos terrenos resulte de 

alto provecho pára la colectividad , la referida Dirección someterá pre-­

viamonte al Poder Ejecutivo un plan al e - 1ccto , ~repal'ado con el aseso­

ramiento técnico de los organismos o agoncins int,cmacion es que n0 es-

time necesario contratar con t, fin . 

Daóa en la Sala do Sesiones del Sonado, P acio del Congreso Nacio­

nal , en Santo Domipgo , Di~trito Nacional , Capital de l a Rooública Domir1 

cana , a los vcintiscis d1 ~ del moQ do diciembre del ..mo mil novecientos 

sesenta y uno , años U$ de la Indcpondencia y 9 

dul o ,l. c ... 'icr 
Secretario 

Restauración . -





SENADO 
~(;'; REPU LICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN I CANA 

Santo Domingo, D N 
27 de diciemore, 19~1 . 

Seño:f' .. ~ 
Lic . Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No .4366 de fecha 26 de diciembre en curso, 
junto al cual después de haber sido apro­
bado por el Senado , remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley 
mediante el cual se dispone que Las Ha­
ciendas Fundación , Maria, Haras Rhadamés 
y Estrella y sus dependenci as , pasan a 
partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley, a ser administradas por la 
Secretaría de Estado de Agricultura . 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecuti­
vo para los fines constitucionales de lu­
gar . 

prm . 

Muy atentamente le saluda , 

Carlos Rafael Goico Morales, 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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ENE. 11 1962 

Seflor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Seflor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se dispone @e Las Haciendas Funda­
ci6n, Maria, Ha.ras Rhad8.ll.és y Estrella y sus dependen­
cias, pasan a partir de la entrada en vigencia de la 
~resente ley, a ser adllinistradas por la Secretaria de 
Estado de Agricultura, fué promulgada en fecha 31 de 
diciembre de 1961, y registrada bajo el No. 5776. 

ªº~ gf/ma. 

Muy atent8.ll.ente, 

e Armando Osear Pacheco, 
Secretario de Est ado de la Presidencia. 
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